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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
"

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
y £!*??£•

-
Trimesíre- 45 »**»•> —«t»i 9o, Anundos, línea o fracción, sds pesetas*

Administración v Talleres
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas;

tre, 100, y un año, 200.
semes- Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuario,

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospitd de San Juan de
R~?l\~ Teléfs- 2658i4 y 253202.

—
Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.Horario de verano.— Del 15 de junio al 15 de sep-

-.-. t'emt>re:.De- 9 de la mañana a 3 de la tarde.

**••••••••••\u2666\u2666••• *******************XXX xxxxxx*Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdonumero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esteCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetea

Diputación Provincial
de Madrid

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado» y terminará el día
anterior al de la apertura de pliegos,
durante las horas de diez a doce de la
mañana, y los resguardos que se cons-
tituyan en la Depositaría de esta Dipu-
tación se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose las proposiciones en
la Sección de Beneficencia de la Dipu-
tación.

cnto al limo. Sr. Comisario general pa-
ra la Ordenación Urbana de Madrid ysus alrededores, dentro también del pla-
zo señalado.

'953» para que comparezcan en esteAyuntamiento, los días 25 de enero y
8 y 15 de febrero del corriente año, te-dias en que tendrán lugar los actos dela rectificación del alistamiento, cierre y
clasificación de soldados; significándo-
les que caso de no realizarlo les parará
el perjuicio a que hubiere lugar:

Mozos: Rafael-Julián Martín Pardo,
hijo de Eugenio y Leónides; Angel-Ma-
nano León Pozas, hijo de Mariano y
Presentación, y Lorenzo Rosado Rodrí-
guez, hijo de Facundo y de Jacinta.Robledo de Chávela, 14 de enero de
»953-—El Alcalde, A. Fernández

Secretaría.— Sección oe Beneficencia Lo que se hace público para general
conocimiento.El Excmo. Sr. Presidenle de esta

Corporación, por su decreto de fecha 24de los corrientes, en uso de la autoriza-
ción que le fué concedida por el Pleno
de la misma en 18 de diciembre del pa-
sado año, ha acordado contratar, por
subasta, el suministro de leche a los

Establecimientos benéfico
-

hospitalarios
(Hospital Provincial, Hospital de San
Juan de Dios y Casa provincial de Ma-
ternidad), dependientes de esta Corpo-
ración, durante el año 1953, con arre-
glo al pliego de condiciones que se en-
cuentra de manifiesto en la Sección de
Beneficencia, durante los días labora-
bles, y horas de diez a doce de la ma-
ñana.

Madrid, 26 de enero de 1953.
—

El Se-
cretario general, Juan Guerrero.

(G. C—339) (O.—21.190)

Las proposiciones y los resguardos de
los depósitos provisional y definitivo de-
berán reintegrarse con los correspon-
dientes timbres provinciales.

Delegación Centra] de Hacienda
Habiéndose extraviado el carnet nú-

mero 13.136, correspondiente al depósi-
to núm. 222.237 de entrada, a favor dedon Juan Cadira Menta,

Se previene a la persona en cuyo po-der se halle que lo presente en esta De-legación Central, en la inteligencia deque están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho carnet sin ningún valor ni efecto
transcurrido que sea un mes desde la pu-blicación de este anuncio en los Boleti-nes Oficiales del Estado v de la provin-
cia, sin haberlo presentado, según de-termina la norma 31 de la Circular de
i.° de enero de 1945.

Madrid, 27 de enero de 1953.— El De-legado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o representados por otra persona, con
poder, en este último caso, bastanteado
por uno de los Letrados de la Corpora-
ción.

(G. O—313 j (X.—1.643)

Ignorándose el paradero del mozoBernardino Torres Fernández, naturalde esta Villa,hijo de Juan y de María
que nació el día 5 de octubre de 1932'y debe ser alistado como mozo para el
reemplazo de 1953, se le cita por el pre-
sente edicto para que se presente en estaAlcaldía los días 8 y 15 de febrero pró-
ximo, a efectos de cierre definitivo del
alistamiento y clasificación y reconoci-
miento de los mozos de dicho reempla-
zo; con advertenda de que si no con-
curriere a este último será declarado
prófugo.

ALCOBENDAS

Madrid, 30 de enero de 1953.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Femández-
Yáñez.El importe calculado de este suminis-

tro es de 1.500.000 pesetas.

La subasta se celebrará de conformi-
dad con lo dispuesto en la ley de Ré-
gimen Local de 16 de diciembre de 1950
y Reglamento de Contratación de Obras
y Servicios de 2 de julio de 1924, y la
apertura de pliegos tendrá lugar el pri-
primer día hábil siguiente al de la ter-
minación del plazo de veinte días, tam-
bién hábiles, contados a partir del si-
guiente a aquel en que aparezca publi-
cado este enuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado»7 a las doce de la ma-
ñana, en la Casa-Palacio de ia Corpo-
ración (Velázquez, 89), bajo la presi-
dencia del que lo es de la misma o del

Modelo de proposición

Don ..., con domicilio en ..., calle de
...,núm. ..., enterado de que la Excelen-
tísima Diputación Provincid de Madrid
ha acordado contratar por subasta el su-
ministro de leche a los Establecimientos
benéfico-hospitalarios (Hospital Provin-
cial, Hospital de San Juan de Dios y
Casa provincial de Maternidad), duran-
te el año 1953, se compromete a reali-
zarlo con estricta sujeción al pliego de
condiciones, ofreciendo sobre el importe
de cada factura extendida, conforme al
precio tipo que se senda en el citado
pliego, una bonificación del ... por 100
(en letra).

Alcobendas, a 27 de enero de 1953.—El Alcalde, Ramón Fernández-Guisasolay Gómez.
(G. C.-338)

(G. C—314H
SAN SEBASTIAfño^^^E^^

El Alcdde de esta villa de San Sebas-

(X.
—

1.642)

AYUNTAMIENTOS
señorKiputado en quien delegue, con

—a de otro señor Diputado que
idesigne.

GÜADALIX DE LA SIERRA tián de los Reyes hace saber
(Fecha y firma.)

(O.
—

21.191)

El día 22 del próximo mes de febrerotendrán lugar, a las diez de su mañana,
bajo la presidencia del señor Alcalde o ladel Concejal en .quien delegue, las su-bastas de los pastos de las fincas pro-piedad de este Municipio que a conti-
nuación se relacionan, hallándose pre-
sente el Secretario del Ayuntamiento
que dará fe del acto:

Que ignorándose el paradero de los
mozos que a continuación se relacionan,
alistados por este Ayuntamiento para el
reemplazo de 1953, se les cita por el
presente para que concurran a esta CasaConsistorial, por sí o por persona que
les represente, a los actos de rectifica-
ción, cierre de las listas y declaración
de soldados, que se celebrarán en las
mañanas de los días 25 del actual, 8 y
15 efe febrero, bajo apercibimiento depararles el perjuicio a que hubiere lu-
gar:

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, extendidas en papel
timbrado del Estado, clase sexta, y
acompañadas de la documentación acre- Comisaría General para la Or-

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

ditativa de la personalidad del licitador
y del resguardo que justifique haber
cexistituído en la Caja General de De-
pósitos o en la Depositaría de esta Cor-
poración la cantidad que represente el
:> por 100 del suministro calculado, o
*ea 75~ooo pesetas, en metálico, crédi-

«Las Calerizas», lotes primero, segun-
do y tercero.ANUNCIO «Hoyo Redondo», lotes primero, se-gundo, tercero y cuarto.Cumpliendo acuerdo adoptado por la

Comisión de Urbanismo de Madrid, en
la sesión celebrada el día 21 de los co
mentes, se somete a información públi-
ca por término de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de es-
ta inserción, el Plan Parcial de Ordena-
ción del Barrio de la Estrella, compren-
dido entre la avenida del Doctor Es-
querdo, Abroñigal y nuevo acceso de la
carretera de Valencia.

«El Verdugal», lotes primero, segun-
do, tercero y cuarto.

Los pliegos de condiciones que han
de servir de base para la celebración de
estas subastas se hallan expuestos al
público en la Secretaria del Ayuntamien-
to, por plazo de ocho días, a fin de que
puedan ser examinados y presentar las-reclamaciones a que hubiere lugar du-
rante el plazo expresado.

Güadalix de la Sierra, a 27 de enero
«e 1953

•—El Alcalde, Doroteo Gil.(G- c-—3I&) (O.—21.185)

ROBLEDO DE CHÁVELA

Mozos: Juan Martín Alvaro, hijo de
Manuel y Máxima; Nlcasio Rojo Gonzá-
lez, hijo de; Nicasio y de Brígida, y Pe-
dro Somolinos Somolinos, hijo de Ti-
burcio y de Regina.

San Sebastián de los Reyes, a 17 de
enero de 1953.— El Alcalde-Presidente
(Firmado).

efectos públicos al precio de su
"'nación oficial, o signos de créditos
provinciales o cédulas del Banco de Cré-
"to Local, por su valor nominal.

El licitador que después de haber
instituido el depósito provisional no
ormula.e proposición, la formulare nula

depósito incompleto, se
\u25a0enderá que renuncia, en calidad de
\u25a0itivo para los Establecimientos pro-

|es de la Beneficencia, al 10 por ioo
\u25a0antidad depositada.

(G. C.-3rS) (X.—1.641)
Cuantas personas se consideren inte-

resadas podrán examinarlo durante las
horas de oficina por las mañanas de los
días hábiles del plazo señalado, en los
locales de esta Comisaría, Alcalá, 42,
planta quinta, como asimismo formular
cuantas reclamaciones estimen pertinen-
tes a su derecho, dirigiéndolas por es-

CASARRUBUELOS
Este Ayuntamiento, en uso de lasatribuciones que le están conferidas, ha

nombrado Agente ejecutivo municipal
para la cobranza por la vía de apremiode las exadones municipales y demáscréditos, a don Juan González Camino,
vecino de Madrid, con domidlio en 1»

1 "cítádorqué^esdteadjudicatario

sional de 75.000 pesetas en fianza
stro convertirá el depósito Por medio del presente se cita y em-

plaza a los mozos que a continuación se
detallan, pertenecientes al reemplazo de

initiva por gual importe
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de pesetas, se saca a la venta en públi-
ca subasta, y por primera vez, los de-
rechos de traspaso del local departa-
mento número tres del piso segundo de
la casa número cuarenta y cinco de la
avenida de José Antonio, de esta capi-
tal, para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, se
ha señalado el día catorce de febrero
próximo, a las once de su mañana, ha-
ciéndose constar que dichos derechos de
traspaso salen a subasta en la suma de
cincuenta mil pesetas, en que han sido
tasados, no admitiéndose postura algu-
na que no cubra las dos terceras partes
dd expresado tipo, así como que para
tomar parte en la misma deberá consig-
narse por los licitadores una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

JUZGADO NUMERO 9calle de Claudio CoeIk>, núm. 104, se-
gundo derecha.

rudas García (Baltasar), hijo de Silve-
rio y-Jdiana; Jiménez Ciñera (Pruden-
cio), hijo de Casimiro y Pilar; Rivas
Suárez (Lucero), hijo de Leoncio y
Asunción, y Serrano López (Jdián),
hijo de Mariano y Modesta.

Y para conocimiento de las personas
o Autoridades interesadas en el mismo
se hace público dicho acuerdo.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, en
autos ejecutivos, hoy en ejecución de
sentencia, seguidos a instancia de don
Antonio Coderque Panadero, contra don
Pablo Martín, sobre pago de cantidad
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica y primera subasta, por término de
ocho días, y en la cantidad de tres mil
quinientas treinta y cinco pesetas, en
que han sido tasados, los bienes mue-bles embargados en dichos autos, y que
se reseñan en la tasación pericial.

Casarrubuelos, 5 de enero de 1953.
—

\u25a0

El Alcalde (Firmado). Collado Villalba, a 21 de enero de
1953.

—
El Alcalde, J. A. Martín.(G. C.-312) (O.—21.186)

(G. C—289) \u25a0 X.-1.637)

COLMENAR DE OREJA
LOZOYA

En la Secretaria de este Ayuntamien-
to, y por espacio de quince días, se ha-
llan expuestos d público, para oír re-
clamaciones, los documentos siguientes:

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente en la se-
sión extraordinaria de 31 de diciembre
de 1952:Rectificación d Padrón de Habitantes

con referencia al 31 de diciembre de
1952-

Fomento.
—

»i. Aceptar oferta y adqui-
rir de «Manufacturas Aglomerados Ce-
mento», por gestión directa, tubos de
cemento centrifugado, hasta 4.750 pe-
setas de gasto máximo, con cargo al
cepto 67.

Cuenta general del Presupuesto de
¡Ingresos y Gastos del ejercido de 1952.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veinticuatro de febrero próximo a
las doce de la mañana, en la Sala au-
diencia de dicho Juzgacío, sito en la calle
del General Castaños, número uno; ad-
virtiéndose :

Cuenta .general del Patrimonio muni-
cipal de este Ayuntamiento del ejercicio
de 1952. Intervención.

—
2. Aprobar documen-

tos de pago, importantes 79,15, 85,15,
91,I5, 79,T5, 6l,x5, 1-108,50, 2.001,03,
3.764,65, 407,65, 112, 1.087,60, 1.500,
2.310,14, 172,50, 68,45, 3.510, I.OOO,
7,60, 11,40, 50, 38, 9,60, 5,50, 996,54,
133,10, 1.804, '03,15, 663 y 5°2,5° pe-
setas, con cargo, respectivamente, a los
conceptos 11, n, 11, n, 11, 14, 58,
77, 76, 95, 94, 63, 94, 76, 77, 62, 62,

44, 66, 61, 95, 95, 94, 7, 9&, 80» ">
59 y devolución de ingresó.

Colmenar de Oreja, 7 de enero de
1953.

—
El Secretario, C. Hurtado.

Es copia, para enviar al excelentísimo
señor Gobernador Civil, del extracto
aprobado por la Comisión Permanente,
en sesión de hoy, 20 de enero de 1953.

—
El Secretario, C. Hurtado.

—
Visto bue-

no: El Alcalele (Firmado).

Lozoya, a 26 de enero de 1953.
—

-El
Alcalde, Vdentin Samos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y en el tablón
de anuncios del sitio público de costum-
bre de este Juzgado, se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintisiete de enero de mil
novecientos cincuenta y tres. —El Secre-
tario, P. S., Pedro Garcés.

—
-Visto bue-

no: El Juez de primera instancia, José
María Salcedo Ortega.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo; y

(G. C—310) (O.—21.188)

QUIJORNA
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1953, queda expuesto al pú-
blica por el plazo de quince días, para
oír reclamaciones, en cumplimiento dé lo
ordenado en la ley de Régimen Local.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a veinticuatro de
enero de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
El Secretario, Manuel L. Villar.

Visto bueno: El Juez (Firmado).

(A.—19.241)
Quijorna, a 20 de enero de 1953.—El

Alcalde, Ángel BruneteB JUZGADO NUMERO 8
(G. C.-311) (O.—21.187)

EDICTO (A.—19.236)
VILLANUEVA DE PERALES Don José Luis Ponce de León Belloso,

Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

La rectificación del Padrón de habitan-
tes de este término municipd, con rela-
ción al 31 de diciembre de 1952, se ha-
lla expuesta al públie» por espacio de
quince días en las oficinas de la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para oír
reclamaciones.

JUZGADO NUMERO n
EDICTOPor el presente, y en virtud de lo

acordado en el procedimiento de ejecu-
ción de la sentencia firme dictada en los
autos ejecutivos que sigue don Alfonso
Barea Molina, contra don Andrés Gar-
cía Gil, sobre pago de pesetas, se anun-
cia la venta en pública subasta, por tér-
mino de ocho dias, de las máquinas de
coser que se describen a continuación, y
que se hallan en poder de don Miguel
Navarro López, que tiene su domicilio
en la calle de México, número cuatro :

En virtud de providencia dictada con.
esta fecha por este Juzgado de prime-
ra instancia número once, en el juicio
ejecutivo seguido a instancia de don To-
más Villalba Navarro, contra don Pe-
dro Díaz Cabadas, se sacan a la venta.
en pública subasta, por primera vez,
veinte arrobas de vino blanco y doce bo-
tellas de vino embotellado, tasado en mil
noventa y cinco pesetas.

(G. C.-294) (X.—1.636)

PROVIDENCIAS JUDICIALESVillanueva de Perales, a 22 de enero
de 1953.

—El Alcalde (Firmado).
(G. C—309) (X.—1.638)

FUENTIDUEÑA DE TAJO

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Ignorándose el paradero del mozo que
al final se detdla, perteneciente al reem-
plazo de 1953, por el presente se le cita
para que comparezca en este Ayunta-
miento los días 25 de enero y 8 y 15
de febrero del corriente año, fechas en
que tendrán lugar la rectificación, derre
del alistamiento y declaradón de solda-
dos, bajo r.percibimeinto de que si no
lo efectuara le parará el perjuicio a que
hubiere lugar:

JUZGADO NUMERO 5 El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del Generd Castaños, número uno, el
día dieciocho de febrero próximo, a las
once y*media de su mañana ;previnién-
dose a los licitadores :

EDICTO Seis máquinas de coser marca «Sin-
ger», con pie y cabeza números
G. 70771, V- 1498852, 566167 sin letra,
Y, 8034748, F. 5305902 y 110025 s¡n le"
tra.

Por el presente, que se expide en cam-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos a instancia dé «Manuel An-
tonio de la Riva y Cía.», representado
por el Procurador don Francisco Mon-
teserín, contra don Ramón González, en
reclamación de cantidad, se anuncia a la
venta en pública subasta por primera
vez, y por el tipo de tasación, de dife-
rentes bienes muebles embargados al
ejecutado don Ramón González, y que
han sido tasados en la cantidad de siete
mil novecientas cinco pesetas.

Otra máquina, también de las mismas
características que las anteriores, mar-
ca «Sritzne II», núm. 42770.

Que los expresados bienes salen a su-
basta por primera vez, y por el tipo en
que han sido tasados, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de tasación.Mozo a quien se dta: José Ontana

Gómez, hijo dé Gervasio y de Benigna.

Y otra máquina de iguales caracterís-
ticas, marca «Wertheim», núm. 135090.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, planta baja,
se ha señalado el día catorce de febrero
próximo, a las once y media de su ma-
ñana, fijándose como condiciones las si-
guientes :

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previa-
mente en efectivo el diez por ciento de
la indicada cantidad, sin cuyo requisito
no podrán licitar;y

Fuentidueña de Tajo, a 15 de enero
de 1953.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—308) \u25a0 Xa—1.639)

Que el depositario de los bienes es el
propio deudor, con domicilio en la calle
de San Germán, número dieciséis.

Se halla expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento la rectifi-
cación del Padrón munidpd de habitan-
tes que hace relación al 31 de diciembre
de 1952, por término de quince días, al
objeto de oír las reclamaciones que so-
bre ella puedan presentarse.

Se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veintisiete de febrero
próximo, a las doce horas.

Primera Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a veintiséis de enero de milnovedentos
cincuenta y tres.

—El Secretario, P. S.,
Jesús Blanco.— El Juez de primera ins-
tancia núm. 11 (Firmado).

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de trece mil ochocientas pesetas,
en que han sido tasados los menciona-
dos bienes.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dosterce^i^parte^dd
expresado tipoB

La Hiruela, a 23 dé enero de 1953.
—•

El Alcalde, Vicente García.
(G. C.-295) (X—1.635)

SANTA MARÍADE LA ALAMEDA

Segunda (A.—19.235)

W\¿y mar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del referido tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento en efectivo de la
mencionada cantidad señalada como ti-
po, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

JUZGADO NUMERO 12

La rectificación del Padrón de habi-
tantes, verificada en 31 de diciembre de
1952, se encuentra expuesta al público
en la Secretaría del Ayuntamiento, por
espacio de quince días, para oír recla-

edicto

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secretaría
de don Luis de Gasque, penden autos
ejecutivos promovidos por el Procurador
don Natalio García Rivas, en nombre y
representación de don Fortunato del
Castillo Campillo, contra don Nazano
de Lecuona Saro, en reclamación de
cantidad, en los que, como propios de
éste, se embargaron los bienes muebles

Y que el remate podrá hacerse 1 ca-
lidad de cederlo a un tercero.

maciones
Santa María de la Alameda, 20 de

enero de 1953.
—

El Alcalde, Solórzano Dado en Madrid, a veintiséis de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia, yJesús Carnicero.

Tercera

y García
Tampoco se admitirán posturas infe-

riores a las dos terceras partes de la ex-
presada cantidad.(G. C—296 ]\u25a0

COLEAD

(X.-1.634)

(A.—19.234)
Ignorándose el paradero de los mozos

que a continuación se detdlan, pertene-
cientes al reemplazo dé 1953, por el pre-
sente se les cita para que comparezcan
en este Ayuntamiento, los días 25 dd
actual, 8 y 15 de febrero del corriente
iiño, fechas en que tendrán lugar la rec-
tificación, rectifierración definitiva y de-
claración de soldados, bajo apercibimien-
to de que si no lo efectuasen les parará
el perjuido a que hubiere lugar:

Mozos que se citan: Arévalo Galán
j(Pablo) , hijode Migud y Epifanía ;Hi-

Cuarta siguientes

JUZGADO NUMERO 6
Podrá hacerse el remate a cralidad de

ceder a un tercero.
Un aparador con cuatro cajones cen-

trales, con dos trampillas laterales, con
dos estantes en la parte superior, ma-
dera de castaño, estilo Colonial.

Una mesa de forma circular, de igual
estilo y madera.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta capi-
tal, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador señor Que-
sada, en nombre de don José Iglesias
Alvarez, contra la Sociedad Osbo, S. A.,
y don Emilio Criado Gallo, sobre pago

edicto Y para su publicación con la antela-
ción de ocho días habites, por lo menos,
al señalado para la subasta, en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a veintitrés de
enero de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
El Secretario, Ledo. José Torres.

El Juez de primera instancia, José Luis
Ponce de León Belloso.

Cuatro sillas con asiento «Victoria".
de iguales clase y estilo.

Una lámpara de madera de forma^^j
cular, en castaño, haciendo juego^^Hcon

Un armario de po, con dos
tres luces

(A.—19.238)
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puertas, en igual madera a los anterio-
res. JUZGADO NUMERO 14 vez, de los derechos de traspaso del lo-

cal de negocio dedicado a taberna sito
en la calle de las Delicias, número vein-
tiuno, y demás bienes muebles embar-
gados al ejecutado, y depositados en su
poder en el indicado domicilio, consis-
tentes en los enseres y existencias de di-
cha taberna (mostrador, tinajas, bote-
llas de licores, aparato de radio), así
como los muebles de su domicilio parti-
cular (aparador, trinchero, lámpara, so-
fá, sillas, armario, máquina de coser,
etcétera) .

cio y Patente, S. A., contra Compañía
Cristalsma, S. A., en redamación de
la suma de treinta y seis mil cuatrocien-
tas setenta y dos pesetas con setenta y
cinco céntimos de principal, con más la
suma de ocho mil pesetas para intere-
ses, gastos y costas, se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
y por el tipo de tasación, de diversos bie-
nes muebles y enseres, embargados a
la Entidad ejecutada Cristalsina, Socie-
dad Anónima, y que se encuentran de-
positados en poder de don Juan Serres
Descarrega, en la calle de Aragón, nú-
mero catorce, de Barcelona, y que son
los siguientes:

Una mesilla de noche, también de
igual estilo y madera. Por el presente y en virtud de pro-

videncia dictada en este día por el Juz-gado de primera instancia número ca-torce, de esta capital, en los autos eje-
cutivos que se siguen a instancia de laSociedad Comercial Colectiva «Ferrete-
ría Atocha», contra «Talleres Garballo»sobre reclamación de cantidad se sacaa la venta en pública subasta ía maqui-
naria y efectos pertenecientes a la in-dustria de carpintería embargados a lalintidad deudora, por primera vez tér-
mino de ocho días, por lo menos, y pre-
cio de treinta y dos mil trescientas cin-
cuenta y cinco pesetas, en que han sido
tasados.

EDICTO

Una silla sillón, tapizada en cretona
con flores, del mismo estilo y madera.

Un ventilador eléctrico, de corriente
alterna, marca «N. T.»; y

Un arado bisurco, marca «Perguson»
de fabricación americana, para tractor.

Todos cuyos bienes se encuentran de-
positados en poder del demandado, en
su domicilio, sito en la prolongación del
General Mola, Primera Transversal, nú-
mero dos, piso tercero A, a excepción
del arado bisurco, que se halla deposita-
do en el garaje enclavado en la casa nú-
mero treinta y dos de la calle de Die-
go de León, de esta capital.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día veintiséis
de febrero próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes condicio-

Cinco mesas de escritorio, estilo ame-
ricano; una mesa de despacho, grande,
y cinco sillones tapizados; dos carros de
biselar y cuatro platinas de pulir cristal,
con pie de hierro; seis metros de emba-
rrado con tres silletas, cuatro cojinetes,
cuatro poleas y cuatro correas; dos mo-
tores eléctricos, de dos HP. y de me-
dio HP.; cien metros cuadrados de vi-
drio impreso; mil piezas de producto
moldeado; cincuenta metros cuadrados
de cristal luna pulida cristañola; seten-
ta metros de baldosilla corriente.

Para cuyo acto, que habrá de tenerlugar ante el expresado Juzgado de pri-
mera instancia número catorce, sito enla calle del General Castaños, númerouno de esta capital, se ha señalado el
día diecisiete de febrero próximo, a lasdoce horas, anunciándolo por medio del
presente y previniéndose:

Que para tomar parte en t;,l acto de-berán los licitadores consignar previa-
mente el diez por cié; fo, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

nes
En dichos autos, a instancia de la

parte actora, se ha acordado sacar a
la venta, en pública subasta, los referi-
dos bienes muebles, en la cantidad de
diez mil cien pesetas, en que han sido
tasados, señalándose para la celebración
del acto el día dieciocho de febrero pró-
ximo, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
el piso segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños, de esta
Villa.

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de noventa y siete mil sete-
cientas sesenta y nueve pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del indicado tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento efectivo del indicado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

La aprobación del remate quedará en
suspenso hasta el transcurso de treinta
días en los que el propietario del local
puede ejercitar sus derechos de retrac-
to y demás.

Tasados dichos bienes pericialmente
en la suma de cincuenta y ocho mil dos-
cientas cincuenta pesetas.Que no se admitirán posturas que .10

cubran las dos terceras partes ,del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-dad de ceder el remate a un tercero.Y que los autos se hallarán de mani-fiesto en Secretaria para su exame.n por
el licitador que le interese.

Se hace saber a los licitadores
Que para poder tomar parte en el re-

mate deberán consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por dentódel tipo de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes, y consignándose el resto del pre-
cio del remate a los tres días de apro-
bado, pudienelo verificarse a calidad deceder a un tercero.

Se anuncia asimismo la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y por el
tipo de tasación, de los derechos de tras-
paso del local de negocio en que tiene
instalada su industria la Entidad ejecu-
tada, Compañía Cristalsina, S. A., sito
en la calle de Aragón, número catorce,
de la ciudad de Barcelona, compuesto
sólo de planta baja con un autillo inte-
rior destinado a oficina, y con fachada
y entrada por la calle de Aragón, nú-
mero catorce.

Elposible rematante ha de contraer el
compromiso de no enajenar su derecho
adquirido hasta pasado el término mar-
cado por la Ley al efecto.

Madrid, veintiocho de enero de milno-vecientos cincuenta y tres.—El Secreta-
rio, Manuel Cornelias.— El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Madrid, a veintiocho de enero de mil
novecientos cincuenta y tres.

—
El Secre-

tario, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet.

—
El Juez de primera instancia,

Miguel Antolin.—
19.240)Y para conocimiento del público el

presente, además de fijarse en el sitio
de costumbre de este Juzgado, se inser-
tará con ocho días de antelación por lomenos al señalado en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a cuyo fin se ex-
pide en Madrid, a diecisiete de enero demil novecientos cincuenta y tres ElSecretario, Luis de Gasque.— Visto bue-no: ni Juez de primera instancia núme-ro, doce (Firmado).

(A.—19.243)

JUZGADO NUMERO 22
Tasados pericialmente en la suma de

noventa mil pesetas.JUZGADO NUMERO 23 Y se advierte a los licitadores
En virtud de lo acordiado por el se-

ñor Juez de primera instancia número
veintidós, de Madrid, en autos de jui-
cio ejecutivo promovidos por don Gil-
berto Díaz González, contra don Rafael
Fernández Fernández, sobre pago de
cantidad, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, por primera

EDICTO

Por d presente, que se expide en.
virtud de lo acordado por el Juzgado de
primera instancia número veintitrés, de
le>s de esta capital, en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos a instancia dd
Procurador don Diego Pacheco Picazo,
en nombre y representación de la Com-
pañía Explotación de Industrias, Comer-

EDICTO Que para tal acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señdado el día vein-
tiocho del próximo mes de febrero, a
las doce horas.

Que el remate de los bienes muebles
se verificará separadamente del de los
derechos de traspaso.

(A.—19.239)

264 DIPUTACIÓN nOVINCUL DE MADRID
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21 de juliode 1952
AGRICULTURA Y GANADERÍA

(Continúan acuerdos 15 julio.)

1-237- Reconocer a favor del personal Técnico y Auxiliar delServicio Agropecuario la percepción del 8 por ioo sobre los pro-
ductos obtenidos y suministrados por el mismo durante el año 1951,cumpliendo así la revisión periódica señalada en el acuerdo de laComisión Gestora de esta Corporación de 28 de marzo de 1942,toda vez que no se observa modificación esencial en cuanto al im-
porte base de ¿ales devengos.

OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO
viJ-'ff3" °rdfnar> f ProPuesta de la Dirección del Hospital Pro-SS il°nSerllCOnf0r1n,dad íSV VÍSÍta' P°r requerirloPlas nec™sidades de Servicio, el pase de la Ayudante Sanitaria de aauel5£^Tient°' Gi°rÍa BrÍ°nes F«*»**. del régimen de £Snado al de externado, y, de acuerdo con lo dispuesto en. los artícü-
de'fa1 SadT^a^ laHRegÍamemaCÍÓn dd 5^3SSiae ia indicada trabajadora a su manutención y alojamiento deiándose de pract.car, a partir de la fecha de pase SvTaí nuevorégimen, el descuento de ,8o pesetas mensuaíS TciS en que aoJe-Uos conceptos están reglamentariamente valorados

q q
22 de julio de 1952

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
1-238. Conceder a la .Sociedad de Cazadores de Alcalá de He-nares un trofeo y 1.000 pesetas como premios para el concurso que

\u25a0a de celebrarse con motivo de la Feria" de San Bartolomé; d'ecla-r ndose de abono el importe de la cantidad expresada con cargo
al concepto número 380, capítulo XVIII,((Imprevistos», del vigentepresupuesto.

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

17 de juliode 1952

1.224. Adquirir a la Librería Abril iOS ejemplares de las obras
a la Biblioteca provincial, por un total importe de 17 102 8s pese-ra C°n «^a« concept/age, capítulo ÍEJo 9. del vigente Presupuesto de Gastos.

1.225. Adquirir con destino a las Bibliotecas escolares de laprovincia, 46 ejemplares del folletón titulado «Qué es la Marinade Guerra», cuyo total importe de 460 pesetas se abonarán con cargoal concepto numero 296, capítulo X, artículo 9.' del vigente Presu-puesto de Gastos.

23 de julio de 1952
HACIENDA Y ECONOMÍA Y SERVICIOS

RECAUDATORIOS
Servicios Recaudatorios

1-239- Dar de baja, en resolución de reclamación formulada ale ecto, el recibo número 14.379, de signatura í-B, importante diez
Pesetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente

ejercicio y bajo el nombre de don Jesús Arias Quintana,
a don Jesús Asíns Quintana, vecino de Torrelaguna.

1-240. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
tecto, el recibo número 2.337, de signatura 2-V, importante cien
pesetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente*

ejercicio 1952, a nombre de doña Emma Augusti de Losas, veci-
0 de Torrelaguna, calle del General Mola, número 12.

19 de juliode 1952
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

1.226. Adquirir un ejemplar del libro titulado <(La Fiesta Nacio-nal», con destino a la Biblioteca provincial, cuyo importe de i7?opesetas se abonará con cargo al concepto 296, capítulo X,articuló o
•

del vigente Presupuesto. y"

B. O. P. 3M-6S
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Que los tipos de subasta serán los de
tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de los
expresados tipos.

sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado eidía vein-
te de febrero próximo, a las doce horas.

JUZGADOS MUNICIPALES Sentencia

JUZGADO NUMERO 3
En Madrid, a 8 de enero de mr-,

El señor don José María Trujillo vEspinosa, Juez municipal número veintruno, de los de esta capital, habiendo"visto los presentes autos de proceso decognición seguidos entre partes: de launa, como demandante, el Procurador delos Tribunales don Eugenio Gómez Díazen nombre y representación de don An-tonio Horcajada Rojas, y de la otra par-
te, como demandados, don LaureanoMéndez Díaz, representado por el Procurador don Fernando Aguilar Galiana"
y don Pablo Méndez, declarado en rebeúdía, sobre resolución de contrato; y

Fallo

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo de di-
chos tipos, sin cuyo requisito no serán
admitidos en el remate, el que podrá ha-
cerse a calidad de ceder.

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capitd.Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, d diez por ciento efectivo del re-
ferido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos en el remate, el que podrá ha-
cerse a calidad de ceder.

Hago saber :Que en dicho Juzgado, y
bajo el número cinco del año en curso,
se siguen autos de proceso de cognición
a instancia del Procurador don Ismael
Pérez Fontán y Diez de Ure, en nombre
y representación de don Carlos Sánchez
Sicilia y de León, contra doña Reme-
dios Maldonado y los ignorados herede-
ros de don Luis Pujadas López de Leza,
sobre que se declare novada la renta del
piso primero de la casa número 78 de la
calle de Núñez de Balboa, de esta capi-
tal, y en los que por providencia de es-
te día se ha acordado emplazar como
demandados a los expresados ignorados
herederos de don Luis Pujadas López de
Leza, actualmente en ignorado parade-
ro, para que en el improrrogable térmi-
no de seis días comparezcan ante este
Juzgado municipal, sito en la calle de
Velázquez, núm. 52, piso tercero, a fin
de cumplir el trámite del artículo 39 del
Decreto de 21 de noviembre de 1952 ;
previniéndoles que caso de no verificar-
lo serán declarados en rebeldía, siguien-
do el juicio sin más citarles ni oírles, y
les parará el perjuicio correspondiente en
derecho.

Que la aprobación del remate, por lo
que respecta a los derechos de traspaso,
quedarán en suspenso hasta el transcur-
so de treinta días en los que el propie-
tario de la finca pueda ejercitar los de-
rechos que le concede la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos, y, además,
que el posible rematante ha de contraer
el compromiso de no enajenar su dere-
cho adquirido hasta pasado el término
marcado por la Ley al efecto.

Dado en Madrid, a veintitrés de ene-
ro de milnovecientos cincuenta y tres.
El Secretario, Gonzalo F. Espinar. —
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Miguel Antolin Saco.

Que estimando la demanda formuladapor el Procurador de los Tribunales donEugenio Gómez Díaz, como apoderado
de don Antonio Horcajada Rojas, debocondenar y condeno a los demandadosdon Pablo Sáez y don Laureano MéndezDíaz a que, en el término de seis meses
desalojen y pongan a disposición de la
parte actora el piso quinto interior núme-
ro dos de la casa número veinte de la ca-
lle del Ancora, de esta capital, declaran-do resuelto el contrato de arrendamiento
referido a dicho piso e imponiéndose alos demandados las costas de este proce-
so.

—-Así, por esta mi ,sentencia, que por
la rebeldía del demandado don Pablo
Sáez, y por lo que a él se refiere, se no-
tificará en los estrados del Juzgado, y
por medio de edictos que se publicarán
en el Boletín Oficial de esta provincia,
caso de no solicitarse la notificación per-
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.—
José María Trujillo y Espinosa. (Rubri-
cado.)

(A.—19.237)

Dado en Madrid, a veintiséis de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y tres.

—
El Secretario, Gonzalo F. Espinar. —

ALCALÁDE HENARES
EDICTO

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Miguel Antolin Saco.

Don Bernardo Alvarez Fernández, Juez
de primera instancia de Alcalá de He-
nares y su partido.

(A.—19.242) Hago saber: Que a instancia del Pro-
curador don Julio María García Sánchez
se sigue expediente de declaración de
herederos, por fallecimiento de don Bal-
tasar Cava González, natural de Ajalvir,
hijo de Pablo y de Ignacia, y que falle-
ció en Ajalvir el día doce de noviembre
de milnovercientos treinta y siete, en es-
tado de casado con doña Encarnación
Cava San Martín, y reclaman su heren-
cia sus sobrinos carnales Estéfana, EU-
sebio, Eugenia, Eugenio y Julia Bravo
Cava; Justo, Gregorio, José y Félix
Cava Moreno; Francisco, Anastasio,
Benita y Evarista Sánchez Cava; ha-
biendo acordado llamar a los que se
crean con igual o mejor derecho, para
que comparezcan en este Juzgado a re-
clamarlo dentro de treinta días; aperci-
biéndoles que si no lo verifican les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de primra instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia del
Procurador don Tomás Romero Nistd,
en nombre y representación de don José
María Sevilla Delgado, contra dlon An-

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a los demandados ignorados
herederos de don Luis Pujadas López de
Leza, actualmente en ignorados parade-
ros, y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintinue-
ve de enero de mil novecientos cincuen-
ta y tres.

—
-El Secretario (Firmado). —

-El
Juez municipal, José Martínez Vázquez.

(A.
—

19.232)

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado declarado en rebel-
lía don Pablo Sáez y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente edicto, visado por Su
Señoría y sellado con el de este Juzga-
do, en Madrid, a veintiocho de enero de
milnovecientos cincuenta y tres.

—ElSe-
cretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez municipal, José María Trujilloy Es-

tonio Pelegrín Hernández, en reclama-
ción de catorce mil trescientas sesenta
pesetas con veinticinco céntimos de
principal, con más la suma de cinco mil
pesetas para intereses, gastos y costas,
se anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez, de diversos bienes mue-
bles embargados al ejecutado, los que
han sido tasados pericialmente en la su-
ma de veintisiete mil ciento veinticinco
pesetas con cincuenta céntimos; y se
advierte a los licitadores:

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
dós de enero de mil novecientos dncuen-
ta .y tres.

—
Fl Secretario, Joaquín de

Colsa.
—

El Juez de primera instancia,
Bernardo Alvarez Fernández.

En el proceso de cognición número
quinientos cincuenta y cinco de orden,
del año mil novecientos cincuenta y dos,
de que después se hará mención, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-

to y parte dispositiva dicen literalmente asi:

pinosa

(A—19-23.1)
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado, (A.—19.233) Imp. Provincial. -^Doctor Esquerdo, 46
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1.227. Desestimar instancia formulada por el Montepío de Pren-
sa, por la que solicita una ayuda económica para atender a los fines
de dicha Entidad, por estar agotada la consignción con cargo a la.
cual pudiera concederse.

cepto de subvención que contribuya a los gastos que ocasiona el
campamento de verano de los flechas del mencionado distrito; decla-
rando de abono su importe con cargo al capítulo XVIII,xoncepto
380, del vigente Presupuesto de Gastos.

1.228. Desestimar la petición formulada por la Delegada pro-
vincial de la Sección Femenina de F. E. T.y de las J. O. N. S., en
solicitud de que se conceda una ayuda económica para la construc-
ción de un campo de deportes en la Ciudad Universitaria, por no
existir consignación en el vigente Presupuesto con cargo a la cual
pudiera concederse.

1.234. Conceder a la Comisión Ejecutiva del Monumento al
Padre Manjón la suma de 500 pesetas en concepto de ayuda que
contribuya a sus propios fines; declarando de abono su importe
con cargo al capítulo XVIII,concepto 380, del vigente Presupuesto
de Gastos.

1.229- Adquirir un ejemplar del «Anuario Católico Español»,
con destino a la Biblioteca provincial, cuyo importe de 500 pesetas
se abonará con cargo al concepto 296, capítulo X, artículo 9.0 del
vigente Presupuesto de Gastos.

OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO

1-235- Nombrar, a propuesta de la Dirección del Hospital Pro-
vincial, y con la conformidad de su Viska, para las plazas de Ayu-
dantes Sanitarias de nueva creación, a Josefina Valdés Malagón,
María Rosa Teija, Carmen Becina Camacho y Obdulia Arenal,
cuyos haberes se satisfarán a partir de la fecha de iniciación de sus
servicios con cargo al capítulo VIII,arículo tercero, concepto nú-
mero 182 del vigente Presupuesto, suplementado por crédito acor-
dado en sesión de 19 de junio del año actual, y contra el cual no
se han presentado reclamaciones en el plazo de pública exposición ;
y ajustar dichos nombramientos a los preceptos de la Reglamenta-
ción laboral en vigor.

1.230. Adquirir diez ejemplares de la 'obra de don Enrique
Chicote, titulada ((Cuando Fernando VII usaba paleto», cuyo im-
porte de 500 pesetas se abonará con cargo al concepto número 296,
capítulo X, artículo 9.0 del vigente Presupuesto de Gastos.

GOBIERNO INTERIOR
1.231. Conceder al subalterno de esta Corporación, don Félix

Ibáñez García, la suma de 1.150 pesetas en concepto de pago a los
servicios extraordinarios prestados durante la temporada oficial en
el teatro Español ; declarando de abono su importe con cargo al
capítulo VI, artículo 4.0, concepto 36 del vigente Presupuesto de
Gastos.

1.236. Nombrar, a propuesta de ia Dirección del Hospital Pro-
vincial, y con la conformidad de su Visita, para las plazas de Mo-
zos de Enfermería de nueva creación en dicho Establecimiento, a

Jerónimo Escabias Milla y Ciríaco Martín González, cuyos haberes
se satisfarán a partir de la fecha de iniciación de sus servicios, con
cargo al capítulo VIH, artículo 3.', concepto número 182 del vigen-
te Presupuesto de Gastos, suplementado por crédito acordado en
19 de junio del año actual y contra el cual no se han presentad»
reclamaciones en el plazo de pública exposición del expedinete; 5
ajustar dichos nombramientos a los preceptos de la Reglamenta-
ción laboral en vigor.

1.232. Autorizar la adquisición de un mueble fichero con des-
tino a la Biblioteca de esta Corporación, según presupuesto presenta-
do por la Casa «Loscertales», de esta capital, por un importe de 4.800
pesetas ; declarando de abono su importe con cargo al capítulo VI,
artículo 3.0, concepto 38 del vigente Presupuesto de Gastos.

1-233- Acceder a lo solicitado por don Juan Quintero Aguado,
Jefe Político de F. E.T.y de las J. O. N.S. del distrito XIde Cha-
martín, y, en su virtud, concederle la suma de 2.500 pesetas en con-


